
Este documentoes una ve.sión pública
aprobada en Ses¡ón Ord¡naria No. 0212026

por el Comité de Transparenc¡a Municipal,
Correspondiente al Contrato

MSJBTO-20184-CDM-tt 45612026.

"2026, AÑO DEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE UARGARITA XAZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIóN"

coNTRAfO OE AOOUTSTCTÓN Éo XSJATO-2o184{O -rF{56,/a)26

CONTRATO DE AOQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO DI

MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO EST
DE(
ARA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEUNA AGUIRRE Y LAE. NOR AI

GUAOALUPE BAUTISTA GARCÍAi EN SU CARACTER DE OIRECTORA OE ADMINISTRACIÓT.¡ YI ú

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL

fu*tepc'e

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

Iulleoec

aDeutstcróN DE afERrALEs DE coNsrRucctóN y soLDAouRA PARA REtrtooELActóN oEL
RECINTo FERIAL. Y cUANDo SE REFIERA A AMBAS SE DENoMINARÁN LAS "PARTES". AL TENoR DE
LAS SIGUIENTES D€CI¡RACIOI{ES Y CIáUSTJI.A§:

t.. DE 'EL ltUXtClPrO" OECI¡RA.

A) ouE ES UNA ENTTDAD oE c RAcfER púBuco. coN pATRrMoNro pRoplo, Aurót{oMo EN su
REGIMEN I¡¡TERIOR Y CON LIBRE AOUINIsTRACIÓN D€ SU HACIENOA, ¡NVESTIDO CON
PERSoNTDAD JURTDTCA pRoprA EN Los rÉRtitNos oE Los AmicuLos 1r5, FRAccroNEs I y
Iv . DE LA CoNSTITUCIÓN PoL¡TrcA DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANoS, ARnCULo I13 DE I"A
CONSTITIrcIÓ}I POLTNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARÍCULOS 1, 2 Y 3 DE
LA tEY ORGAN¡CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBLIYENTES: fÚ§¡EtOIOICÜ7.

B) ouE rA AUToRIDAD ouE Lo REPRESENfA ESTA FACULTAoA PARA CoNTRATAR EN Los
IERMINOS OE LOS ARfiCULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y 7E, FRACCTO¡ XX DEL REGLAMENTO
INTERIoR DEL AYUNTAI,IENTo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PIIBLICA oEL MUMCIPIo DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC

C) QUE I-A ADJUOICACIÓII DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARÍICULO II OE II LEY DE ADQI'ISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENfo PRESTAoIÓiI DE SERVICIoS Y ADMIN¡STMCIÓN Tf, MUEBTES E INMUEBLES
DEL ESTADO DE OAXACA| CON LA F¡I,I^LIDAO 0€ ASEGURAR OUE S€ OBSERVEN CRTTERIOS DE
MAxTMA puBLrcrDAo. Ecot{oMlA. EFrcAcrA, EFtctENcrA TMPARCTALTDAD. HoNRADEz.
LEGALIDAD, JUSTICIA. OPORTUNIDAO Y TRANSPAREI{CIA SE ACORTIÓ QUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEDII'IENTO D€ COIPRA DIRECTA MENOR
SEGúN Lo DrspuEsro EN EL ARTícuLo 2. FRAcGlóll rDE LA LEy oE ADoursrcroNEs
ENAJENACIONES ARRENDAIiIENTOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISÍRACIÓN DE
BTENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL EsrADo DE o¡üAcA Asl coMo Los aRTícuLos 19
SEGUNDo PARRAFo rnec<¡ó¡ r v ¡¡ rRlcctót¡ r DEL REq¡rENTo DE ADoursrcroNEs DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.

O) OUE SE CUENfA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIO¡IES OERIVAÍ»§ DEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESÍALES ASIGNADOS Y OISPOMBLES DE INGRESOS FISCALES
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN
AVENTDA 5 oE HAyo, xúmeno zat, coLoNtA cENTRo, c.p. 68300, sAN JUAN BAUT|STA
TUXTEPEC, OAXACA.

MuNtctpro" y poR LA orRA pARfE MATERTALES PARA LA coNsrRucctó
cv. REPRESENTADo EN ESTE Acfo poR LA c. ANGÉL|CA ¡tEDERo
DENOMINARÁ 'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PR

N tsT oevALLE, SA OE :.. ' '. , i:,
GARCIA. A OUIEN SE, ':-,'.-

ESENTE coNTRATo DE' 
-""':-

-
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Av. 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtop€c, Ooxoco

.2026. AÑO DEL BICEI{fENARIO OEL NATALICIO OE TARGARTTA XAZA PARADA. EJETPLO O€ OIGNIDAO
LEALfAO Y SERVTCTO A LA XACIÓ}¡"

coNlRAfo DE AOOUTSICIÓN t'¡o. XSJBTO.20í8¿40r-lF{56/2026

,ffi:?:t?Si
CON NUMERO DE CREDENCIAL DE

§

E

Se elim¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicil¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

A) SER UNA PERSoI{A oRAL, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUÍAR

B) sE ENCuENTRA rNscRrro EN EL pAoRóN oE pRovEEDoRES oEL HoNoRABLE rvu¡¡teurEt¡'ro I

coNSTrfuctoNAL oE sAN JUAN BAUT|STA TUxrEpEc, BAJo EL NúMERo DE REG|STRoIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

C) OUE TIENE COMO ACTIMOAD COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO, fABIQUE Y GRAVA
COMERCIO At POR MAYOR OE OTROS MAÍERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO DE
MADERA coMERcIo AI POR MAYOR t}€ EOUIPO Y MATERIAL ELECTRICO. COMERCIO AL PO
MENoR EN FERRETERIAS Y TLAPALERIAS, coT,ERcIo AL POR MAYOR oE MAoUINARIA
EOUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN Y LA MINERIA. OTROS TRABAJOS D

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAfERIALES METALICOS, COMERCIOAL POR MAYOR OE PINTU

{EXCEPTO EN AEROSOL). COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MAIERIAS PRIMAS PARA OTRA
INDUSTRIAS COMERCIO At POR MAYOR OE OTRA MAQU¡NARIA Y EOUIPO DE USO GENERAL
OfROS INTERMEDIAR¡OS OE COMERCIO AL POR MAYOR. COMERCIO AL POR MENOR OE OTR
ARTlcuLos PARA LA oEcoRAcoN oE rt{TERtoRES. co{rtERcro AL poR MENoR DE prNTU
(EXCEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS, BARNICES, BROCHAS, MATERIALES Y ACCESORI
PARA PINTURA No ARTISTIcA, CoIi¡ERcIo AL PoR MENoR DE VIDRIoS Y ESPEJoS, CANCELERi
DE ALUMINIo, DoMOs DE MATERIAL AcRiLICo Y PoLIoARBOMTO. ÍRAGALUCES DE VIDRIo
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO DE MATERIALES PARA
AUTOCONSTRUCCIÓN. ALQUILER DE MAQUINARIA PARA CONSTRUCC6N. MINERIA
ACfIVIDADES FORESTALES. SERVICIOS OE INSTAIiACIÓN Y MANTENIMIEMÍO DE AREAS VEROES
TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUERIMIENTOS DE PAREDES. OTROS SERVICIOS DE LIMPIEZA
TRAEAJOS OE ALBAÑILERIA. Ef.¡AJENACIÓN oE ARENA, GRAVA, PIEDRA, TIERRA Y oTRoS BIENES
MUEBLES PROVENIENTES OEL SUELO I

D) oUE TIENE cAPAcIDAo T,RioIcA Y TECNICA PARA UIRIR LOS BIENES OBJETO DE.
PRESENTE COT{TRATO, A TRAVES DE OUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON LEVANÍAOO ANTE LA
FE DEL LICENCIADO NOTARIO PUBLICO INSCRITO EN LA
NOTARIA PUELICA NUMERO
DE E TECIe¡¡ TOR CLÁVE NUMER

T NAL
E LE CTOR

E) OUE. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD. MANIFIESTA QI'E NO SE ENCUENTRA INHABILITAOO
PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS. ASi COUO OUE ¡}O SE ENCUENIRA EN ALGUNO DE LOS
supuEsTos pREvrsros poR EL ARTlcuLo r 7 DE LA LEy oE ADeutsrcroNEs ENAJENACToNES
ARRENOAMIENTOS. PRESIACIÓN DE SERVICIOS Y ADI.i¡NISf,RACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LO§ SI.FUESTOS PREVISTOS POR EL
ART¡CULO 86 OEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL

F) ouE SERA EL úNtco RESPoi¡SABLE o€ LAs @ucActot{Es o€RtvADAS DE LAS orsposrcroNEs
LEGALES Y DEMAS ORDE]I.AMIEMÍOS EN MATERIA DE TRABA'O, OE RESPONSABILIDAO CIVIL Y
SEGURIOAO SOCIAL, ASI COMO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARÁCTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

ISICIONESADO

tl

c Actoil0E

9

f¿rrtepec

II.- 'EL PROVEEDOR" OECLARA

CON REGISfRO FEDERAL DE CONTRIBUYENfES-

ACABADOS EN EDIFICACIONES OTRO§ TMBAJOS ESPECIAUZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

G} OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE'EL
UUI{ICIPIO". POR LO OUE HA CONSIDERADO ÍODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO DE LA LEY DE AOOUISICIONES. ENAJENACIONES,
ARRENoAMIENToS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

¿a

iluntoe 5t podenos!
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'firte
"2025, AÑO OEL BICENTEÑARIO OEL NATALICIO DE UARGAR'fA TA2!A PARAOA, EJE PLO DE DIGNIOAO.

LE¡LfAo Y sERvrcro A LA NAcróN"

coNfRATo o€ AooutsrclÓN No. usJBfo-2oiE¿{D -rF.a56/z)26

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALE N ESIE CONTRATO MANIFIESTA TENER
SU OOMICILIO FISCAL UBICADO EN

-

LA EL CORREO ELE

Se elim¡nan i

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 1I5
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2G03-2025.

CTE R

III.. LAS 'PARTES'' OECLARAI{ OUE:

A) SE RECoNocEN MUTUA. PLENA Y RECIPRoCAMEMÍE LA PERSONALIDAO Y CAPACIDAD coN
oUE SE oSTENfAN Y oUE coNocEN EL A¡.CANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENT
INSTRUMENTo. MANIFESTANDo QUE No P(STE OOTO, ERROR, MALA FE O DE ALGIi, VICIO EN E
CONSENfIMIENTO

DE CoNFoRIIIDAD coN LAS OECLARACIONES D(PUESTAS, LAS 
.PARTES. ESTAN DE ACUEROO E

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENÍES

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OB'ETO OEL COI{fRATO.

LAS'PARTES" CONVIENEN OT.}E EL OBJETO OEL PRESEI{TE CONTRATO SEA.

¡ooursrcróx DE UATERTALES o€ coNSTRUccróN soLDAfxrRA. HroRAuuco y PTNTURA (ARMEX
VARILLA, SOLDAOURA. SOTERA, OTSCO OE CORTE, DISCO OE DESBASTE. PINTURA NEGRA, ETC )

OUE SERAN UTILIZADO§ ET{ LA REMOOELACIÓN OEL RECII{TO FERIAL, SOLICITADO POR LA
COOROINACIÓN DE SERVICIOS G€NERALES.,

sEGUr{oa. - coNTmpnesracró¡ v FoRrA DE pA@.

.EL fÚUNICIPIO" PAGARA coMO IIIPORTE DEL PRESENTE coNTRATo LA CANTIDAD DE 3 54,97I.68
( CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTG SETEXTA Y U¡ PE§O8 68/100 T.N. ) INCLUYENDO EL
16% DEL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENÍE

f{UM.
DEscñtPCóx DE los B¡cfrEs o

sf,Rr¡ctos
CAifflDAD Uf{IDAD

PNEOO

Uf{fTARIO
IMPORTT

1 ARMEX 50 P IEZA s 212.s0 S 10,625.00

) VARILLA CORRUGADA DE 3/8 30 PIEZA S 193.75 s 5,812.s0

3 SOLOAOURA INFRA 1/8 6013 KG 10 KITOGRAMO s 118.75 s 1,187 50

4 SOLERA AC 1/4'3 A.36 10 PIEZA s 893.7s s 8,937.s0

RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE CA
PERSONAL.

¡luntoo §t podemoc!

,ffi*
ADOUÉICIONES

9
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INMUEBLES oEL ESTADo oE oAxAcA, ASi coMo LAS oEMAS NoRMAS Y DISPoSICIoNES oUE
REGULAN LA MATERIA DE ADoUIsIcIoNEs, ARRENDAMIENToS Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley ooF
20-03-2025.

"2026. A¡O OEL BICENfE ARIO OEL I{ATALICIO OE TARGARITA XAZA PARAOA. EJEMPLO OE OIGI'IIOAO.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

co¡¡fRATo oE AoQUrsrcrÓN No. rsJBro-2018a-cor-lF{56rm26

EL PRECIO SERA FIJO E II{CONDICIONAL DURAITITE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRAI{SFERENCA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CLAI,ISULA PRfiERA.

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNEf
DEBERAN SER ENTREGAOAS EN "VISTA PREVIA" EN LA OIRECCIóII OE ADMNISTRACIó¡I, COH
DOMICILIO EN LA AVENIOA 5 DE AYO, NÚTERO 281. COLOI{IA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 _ A OEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ta

¡tuntoo §l podemos!

ANGULO AC 1/1.4 2 5 2,262.505

PIEZA s 740.63
-f

s 740.63

s 4,525.0O1

6 ANGULO AC 3/16'1-1/2 1

PIEZA s 112.50 5 562 s01 DjSCO CORÍE 14" 5

OISCO CORTE PERFORMANS ¡" 20 PIEZA 5 2s.00 5 s00.00

s 68.7s9 DISCO OESVAS]E MAKITA 4 1i2 5 PIEZA S3437F
10 KITOGRAMO s rtr.tf10 CLAVO P/ MADERA 2 1/2 KG

10 KITOGRAMO s 68.7s S ur, t[11 CLAVO P,I,IADERA ,I'

t2 CI,AVO P/CONCRETO GALVA OE

2.tn 5 KILOGRAMO s rro of

7 PIEZA s 15.00 s 10s13 COOO DE PVC DE 2"

pro d! S¿n Ju¿n

¡r¡lt§t¡ Turtepec

lc Iu¡tepec,0¡r

l0¡5.202714
COOO DE PVC 90 SANITARIO O€
.. Pt,L 2 PIEZA s 87.s0 S ,rr.Jq

215
coPLE PVC SAI,llÍARlo O€ 4"
PUL.

PIEZA s 62.s0 s 125.00

16
REDUCCION D€ Pft'C SA¡|ÍTARIO
4-2 Pt_rL.

2 PIEZA s 137 50

17 TEE SANITARIA D€ PVC O€ 2' 6 PIEZA S 18.7s s 112.s0

18 IEE SANITARIA DE PVC OE 4 9 PIEZA s 75.00

19
CUBETA fE PñIIARIO GR¡§ 19
Lfs 1 PIEZA s 4,200.00 s 4,200.00

20
CUAETA PINTURA ACAiADO
NEGRO 19 LTS 1 P IEZA S ¡1,800.00

2t 1 P¡EZA s 1,700.00 51,700.00

SUETOfAr-

tvA s 7,s82.30

TOTAI. s s4,971.68

!

I Av 5 de moyo 281. Centro, C P 68300, Son Juon Boutislo fuxtep€c. Ooxoco

Págrna 4 de 8

fir*tirce

PIEZA

8

s 68.7s

s 125.00

DE

ES

$oszs

s 67s.00

5 4,800.00

CUBETA fHINER AM€TüCANO I9
LTS

s 47,389.38



"2026. AÑO DEL BICENfENARIO OEL NAIALICIO D€ XARGARTÍA XAZA PARAOA, EJEXPLO OE O|GTIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIóX"

cot{fRÁTo DE aDoutslclÓN No msJBTo-2018.a40 -rF¡56/2026

TERCERA. . LUGAR, CONOICIONES Y PI.AZO OE ENTREGA

QUINfA. _ OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR'

.EL PROVEEOOR" OEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CAOA UNA DE
OBL¡GACIONES Y RESPONSAAILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENÍE CONTRA-
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CI.,IIPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESÍASLECIOAS EN tÁS LEYES
REGLAMENTOS. DECRETOS O CtruQUIER OTRO INSTRUMENTO JURiDICO APLICAELE

ASIMISMO, 'EL PROV€EMR' SE OELIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSAEILIDAD OBJEIIVA. ASICOMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL MUNICIPIO' O A TERCEROS,

.EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CWPLIMIENTO OEL PRESENTE CONÍR/ATO DE IGUAL MANERA, 'EL
PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD ALMACENAJE, USO. MANEJO Y DE
CUALQUTER OTRA MANIOBRA, OUE CON SUS EOI'IPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HACER
OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUTTPLIMIENTO DEL PRESET,ITE IT{§TRWENTO SIN TENER
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

5e el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DoF
20-03-202s.

.EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A'EL UNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEJEfO D

PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE 'EL MUNICIPIO" UBICAOO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5' '
DE [AYO. NÚMERO 28I, COLOI{IA CENTRO, C.P.68300. CON LAS CONDICIONES. CARACTER¡STICAb ?.

Y EN CANTIOAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "MUNICIPIO" LA ENTREGA SE-
REALIZARÁ EL DIA 3I OE EI{ERO DEL 2026,

CUARTA - GARANTíAS OEL CONTRATO.

EN TERMINOS OE LO ESTIPULAOO EN EL AffiGULO 5C OE LA LEY DE ADOUISICIONE
ENAJENACIONES. ARRENDA¡T'IENÍOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENE
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 63 FRACCIOT{ES I Y II OE SU REGLAMENTO
PROVEEOOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANIIA DE CUMPLIMIENTO

{pro. dt Srn.turn

8¡utist¡. Iu¡tepec

0llo lurl.pec.0¿r

?025.¡02 

'

SEXTA- - OBLIGACIONES DE "EL II'i'ICIPIO¡.
.EL UI{ICIPIO" SE OBLIGA COñ¡ "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO O€L PRESENIE CO{TRATO.

sÉpÍuA. - DEFEcros y vrctG ocuLTos.

"EL pRovEEfroR" ouEoAR^ oaLlGADo ANTE "EL n mFlo, A RÉSFoNDER DE Los oEFEcros y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAO. ASI CON,IO DE CI.,ALOUTER OTRA RESPONSABILIDAO EN QUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRAÍO Y/O EN LA
LEGrsLAcróN APLTcABLE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRÁ8AJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS EN
LA FEcHA PACTADA, coMo PENA cONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL f,UNICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5 (CTNCO POR CrEf¡¡TO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENfREGADOS CUANTTFTCABLE
EN MoNTo. PoR CADA oIA CALENDARIO DE DEMORA. HASTA EL MOMENTO EN oUE LA ENTREGA

t-

¡luntoc §l podemoc!
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"2026. AÑO DEL BICÉXTEIIARIO OEL ITAÍALICIO OE f,ARGARTTA AZA PARAOA, EJ€MPLO OE OIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓÑ"

co¡rf RAf o oE aDoursrcróN No. rsJBT0-201E¡a4oÍ-rF{56/m26Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

OUEDE CONCLUIDA A SAfISFACCIÓN OE 'EL UNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENOIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR 'EL.JJ
f,UNICIPIO". PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O BIE¡I!
OICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

EL MONTO MAXIMO DE PENALIZACIÓN SERÁ DEL IO% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL

CONTRATADO, EN CASO OE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS

CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTU¡TO O FUERZA MAYOR.

OCfAVA. . SI'SPENSIÓN TEPORAL DEL CO{?RAÍO.

"EL ÍIIUNICIPIO' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRAfADOS, EN CUALOUIER MOMENTO
CAUSAS JUSNFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO.

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOUCIENOO TODOS SUS EFECfOS LEGALES,

l{ovENA. - oE LA fERXolAclóI AX¡C|PAOA OEL COflfR/ATO

"EL TUiIICIPIO! POORÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAI'ENTE EL PRÉSENTE CONfRATO,
CUANOO CONCURRAN RAZOI{ES OE INTERES GENERAL OUE IHPIDAN MANTEiI€R SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIf»D ALGUNA PARA 'EL UNICIPIO"

CUANOO SE SURTA'{ ALGUNA D€ LAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIB¡LIOAD DE COi¡TINT'AR CON LA EJECUCIÓN DE L6 TRABAJOS O LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERMADA ESTA. POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) LA TERMINACIÓN O CAIICELACIO{ DE LOS RECI,RSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRAÍO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA

C) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS "EL PROVEEOOi'', POORA OPÍAR POR NO EJECUTARLOS EN ESE

SUPUESTO. SI OPÍA POR LA IERI'I¡¡ACIÓN ANTICIPAOA DEL COI{IRATO LO SOLIC ARA A 'EL
ÚUIIICIPIO" OUIEN RESOLVERA D€NIRO OE LOS 05 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE
LA RECEPCiÓN DE LA SOLICÍTUD; EN CASO DE NEGATIVA, SERANECESARIO OUE 'EL PROVEEOOR".
OEfENGA OE LA AUfORIDAO JUOICIAL LA DECLARATORIA CORRESPOI{DIENTE

OÉCIMA, - RESCISIÓN AOüI ISTRATTVA D€L CONTRATO

"EL MUNrcIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENÍO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEMR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE COI.¡TRATO, LAS SIGUIENTES:
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.2026. ANO O€L EICEÚTENARIO OEL NATALICIO DE TARGARfÍA IAZA PARAOA, EJEPLO O€ DIGXIDAD
LEALfAO Y SERMCIO A LA NACIÓX'

coNfR To oE aDoutslctÓt{ No. sJBfo-2olEit-cD -rF456r2026

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOS¡CIONES, LINEAMIENTOS, BASES
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

PROCEDIMIENTOS,

c) Sl "EL PROVEEDOR" NO lNlClA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJEfO DEL PRESENfE CONTRAIO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO'

O SE PACTE EN EL CONfRATO,

b) EL INCUMPLIMIENTO OE "EL PROVEEOOR", A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

d) SI .EL PROVEEOOR" SUSPENOE INJUSf IFICADAMENÍ E LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y'O BERI/EK'§.

C} SI 'EL PROVEEDOR'', NO EJECUÍA LOS IRAEA,,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y

SERVICIOS D€ CONFORMIoAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICAÍ}O NO ACATA
OROENES QUE POR ESCRITO LE OÉ "EL iIU¡ICIPIO".

EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA OE BIENES Y/O SERVICIOS. ÚNICAME
PODRAN CEOER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y

CUANOO "EL PROT'EEOOR" CEOA LOS MISMOS ANTE FEDATAR|o PÚBLICO. ACREDITANDO 'EL
PROVEEDOR'SU PERSONALIOAD EN REL-ACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA UATERIA.

OECIMA SEGUNDA. . UODIFICACIONES

LAS'PARTES" COWENEN C¡t'E CUALOUIER MOOIFICACTÓN A ESIE COI{TRATO O A SUS ANEXOS
OEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRAC¡ÓN OEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE, ESTOS COI{VENIOS IEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE 'EL
TIUNICIPIO" BAJO LA RESPOI{SABILIDAD DEL TITULAR O€L AREA RESPONSABLE DE LA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJG¡.

DECI¡IA TERCERA. . NOR ATIVIOAD APLICABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICfAI¡ENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEfO OE ESTE CONTRATO. A TOOAS Y CADA UNA DE
LAS CLÁUSULAS QUE LO INÍEGRAN, ASi CO¡rc A LOS TÉR INOS, UNEAMIENTOS, PROCEDIM¡ENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIEN€S MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO
DE OAXACA Y OEMÁS NORMAS Y DISPOSICIOT{ES AOMINISTRATIVA§ QUE LE SEAN APLICABLES

DECIMA CUARTA. - JURISDICCIóN Y TRIBUNALES COUPETENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENÍE CONTRATO LO

RESOLVERAN OE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN. CON
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OECIMA PRIreRA. - SUE@NTRATACIó¡ Y CESIÓ¡ OE OERBCHOS DE COBRO

LAS 'PARTES' COTWIENEN OUE "ET PiOVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR
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Firma del
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,2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE TARGARfTA TAZA PARADA. EJEXPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

cot{tRAf o oE ADoutslctóN l{o. rsJBTo.2orSa-cox-rr{56r2026

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO. "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

"POR ET{UNICIPIO OE SAN JUAN BAUÍ STA T

LAE NORMA G

8¿ülirta Iurletcc

RACi0t

i r,rt0Pfc

LI GARC

ESOIRECTORA DE A róN c

"EL PROVEEDOR"

ANGÉ ERO GARC
XATERIALES PARA LA COIISTRUCCIóTI

lsTfÍowAtLE, sA oE cv
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ENTERADAS LAS PARfES OEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISfIOO ERROR, LESIÓN. DOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL cALcE oE ESTE OOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAXACA A LOS
vEtNTtsÉts otAS DEL MES DE ENERo DE 2026.
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